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uenÍe TEREsA pÉngz EsTEBAN, SEcRETARIA DEL GoBIERNo DE ARAGóN

cERTrFrco: Que er Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada
el- dia 29 de junio de 2022, adoptó un acuerdo que copiado
literal-mente dice Io slguiente:

Se acuerda: "Primero.-TomarconocimientodelAnteproyectodeLeydeCooperación
lnternacional y Desarrollo Sostenible de Aragón, que se incorpora como Anexo I a este Acuerdo,
y que va acompañado, en Anexo ll, por Memoria justificativa y económica, informes de
evaluación de impacto de género y evaluación de impacto sobre orientación sexual, expresión o
identidad de género; y de impacto por razón de discapacidad, y en Anexo lll informe del
Secretario General Técnico.

Segundo. - Los trámites de elaboración del proyecto de Ley, de acuerdo con eltexto refundido
de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por Decreto Legislativo
112022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, seguirán el itinerario que a continua-ción se
expone:

1. En primer lugar, y de conformidad con lo establecido en el artfculo 45 de|TRLPGA, la
disposición normativa se someterá a conocimiento del Gobierno de Aragón, resolviendo el
mismo sobre los ulteriores trámites, y, singularmente, sobre las consultas, procesos
participativos, dictámenes e informes que resulten convenientes.
2, Posteriormente, y de acuerdo con la normativa vigente, el itinerario procedimental exige
la celebración de proceso de deliberación participativa, articulándose en tres fasós
diferenciadas; la fase de información, la fase de deliberación, y la fase de retorno; todo ello
de conformidad con el artfculo 46 del cuerpo legal que venimos reiterando, en relación con
el artfculo 54 de la Ley 8/2015, de 25 de matzo, de Transparencia de la Actividad Priblica
y Participación Ciudadana de Aragón,
3. Se habrá de remitir el texto a las Secretarfas Generales Técnicas de los restantes
Departamentos, tal y como dispone el artfculo 48.3 del TRLPGA, con la finalidad de que
estas formulen las sugerencias oportunas.
4, El borrador resultante de los trámites anteriores se someterá a informe del Consejo
Aragonés de Cooperación para el Desarrollo, en virtud de lo preceptuado en el artfculo
15e) de la Ley 1012000, de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desarrollo.
5. La Dirección General de Cooperación al Desarrollo e lnmigración deberá elaborar una
memoria explicativa de igualdad, ex art.48.4TRLPGA,
6. Finalmente, se recabará informe de la Dirección General de los Servicios Jurfdicos tal y
como requiere el artlculo 48.1 del cuerpo legal que venimos refiriendo y el Decreto
16912018, de 9 de octubre, del Gobierno de Aragón, por elque se organiza la asistencia,
defensa y representación jurfdica a la Comunidad Autónoma de Aragón.
7. Una vez haya sido recibido, y de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 49.1
TRLPGA, la Dirección General de Cooperación al Desarrollo e lnmigración actualizará el
contenido de las memorias justificativa y económica, si hubiera habido alguna variación de
las mismas

Todos los anteriores trámites se realizarán con reflejo en el Portal de Transparencia de Aragón,
de acuerdo con los criterios señalados en la Ley 812015, de 25 de marzo, de Transparencia de
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón."

Y para que asi conste y su remísión a SRA.
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